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— Control de Entidades Gestoras y Re
caudadoras.

4.3.1.5. Sección de Entidades de Previsión Social, 
con los Negociados de;

— Registro.
— Control Funcional.

4.3.2. Subdirección General de Financiación de la Se
guridad Social, con las siguientes unidades:

4.3.2.1. Sección de Análisis, Desarrollo y Control 
presupuestario, con los Negociados de:

— Entidades Gestoras.
— Entidades Colaboradoras.

4.3.2.2. Sección de Recursos Financieros, con los 
Negociados de:

— Cotización.
— Aportaciones y Subvenciones.

4.3.2.3. Sección de Patrimonio e Inversiones, con 
los Negociados de:

— Fondos e Inversiones.
— Adquisiciones, Obras y Suministros.

4.3.2.4. Sección de Cuentas y Balances, oon los 
Negociados de:

— Régimen General.
— Regímenes Especiales.

4.3.2.5. Sección de Control Económico de Enti
dades Colaboradores y de Previsión, con 
los Negociados de:

— Entidades Colaboradoras.
— Entidades de Previsión Social.

4.3.2.a. Registro de Mutuas Patronales de Acci
dentes de Trabajo.

4.3.2.7. Comisión Dictaminadora de Cuentas y 
Balances.

4.4. Dirección General de Servicios Sociales de la Seguridad 
Social.

/ 4.4.1. Subdirección General de Promoción y Desarrollo 
de Servicios Sociales.
4.4.1.1. Sección de Asuntos Generales con los 

Negociados de:
— Personal.
— Registro y Régimen Interior.

4.4.1.2. Servicios de Planificación y Coordina
ción, con las siguientes unidades:

,4.4.1.2.1. Sección de Planificación y Con
trol Presupuestario, con los Ne
gociados de:
— Planificación de Inversiones. 
— Control Presupuestario.

4.4.1.2.2. Sección de Coordinación y Co
laboraciones, con los Negocia
dos de:
— Coordinación de Servicios 

Sociales.
— Relaciones y Colaboración 

con Instituciones.
4.4.1.3. Sección de Desarrollo de Servicios Socia

les y Asistencia Social, con los Negocia
dos de:
— Programación de Asistencia.
— Desarrollo de Actividades.

4.4.2. Subdirección General de Racionalización y Asis
tencia Técnica de Servicios Sociales.

4.4.2.I. Servicio de Análisis y Evaluación de 
Resultados, con las siguientes unidades:

4.4.21.1. Sección de Análisis y Evalua
ción, con los Negociados de:
— Análisis Operativo.
— Evaluación de Resultados.
— Geslión de Ayudas.

4.4.2.1.2. Sección de Racionalización y 
Proyectos Normativos, con los 
Negociados de:

— Racionalización.
— Proyectos Normativos.

4 4.2.2. Sección de Asistencia Técnica, con los 
Negociados de:

 — Estudios Técnicos.
— Documentación Especializada.

4.4.2.3. Sección de Guarderías Infantiles Labora
les, con los Negociados de:

— Gestión de Ayudas.
— Control de Realizaciones.

Segundo.—Por el Ministerio de Trabajo se dictarán las dis
posiciones que sean necesarias para la ejecución y desarrollo 
de lo dispuesto en la presente Orden, sin perjuicio de la apro
bación previa de la Presidencia del Gobierno a que se refiere 
el artículo 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de julio de 1976.

SOLIS

limo. Sr. Subsecretario del Departamento,

14035 CORRECCION de errores de la Orden de 31 de 
mayo de 1976 por la que se asimilan, a efectos de 
cotización al Régimen General de la Seguridad So
cial, determinadas categorías profesionales conte
nidas en la Ordenanza Laboral para las Industrias 
de Alimentación.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la 
citada Orden, publicada en en «Boletín Oficial del Estado, nú
mero 140, de fecha 18 de junio de 1970, página 11903, se transcri
be a continuación la oportuna rectificación:

En el articulo único, dentro del grupo profesional Técnicos 
no titulados:

Donde dice: «Encargado de Sección ...... 8».
Debe decir: «Encargado de Sección ......4».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

14036 REAL DECRETO 1665/1976, de 7 de mayo, por el 
que se actualizan las sanciones establecidas en 
el vigente Reglamento de Epizootias.

La Ley de Epizootias de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos vino a regularizar, en materia de 
sanidad animal, lo concerniente al fomento y saneamiento de 
la ganadería nacional, estableciendo medidas preventivas de 
higiene pecuaria y combativas de las enfermedades infecto-con
tagiosas y parasitarias y de las perturbaciones que en las 
explotaciones ganaderas se derivasen de esas causas patoló
gicas. 1

El Reglamento para aplicación de la citada Ley, aprobado 
por Decreto de cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, desarrolla todas aquellas medidas encaminadas a evi
tar la aparición y difusión de las enfermedades epizoóticas, 
estableciendo además las normas higiénicas y de sanidad in
dispensables para la conservación y mejora de la ganadería 
nacional.

Contiene el referido Reglamento, en su capitulo XXII, las 
normas San donad oras aplicables a infractores de los preceptos 
establecidos que, por imprudencia, ignorancia o anormal com
portamiento, contribuyen de una manera consciente o incons
ciente a difundir las enfermedades epizoóticas con graves 
riesgos para la cabaña nacional.

Al quedar ahora esas penalizaciones desfasadas en su cuan
tía. se hace preciso adaptar el cuadro de sanciones a las fluc-



tuaciones del nivel general de precios, a fin de robustecer los 
mentados preceptos, aumentando por otro lado no bolamente 
la autoridad de los encargados de hacer cumplir el citado Re
glamento, sino también la disciplina de cuantas personas se 
hallan implicadas en el cumplimiento de su articulado.

También se estima conveniente acomodar el mentado Re
glamento de Epizootias a las disposiciones contenidas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de diecisiete de julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho, en materia de recursos 
administrativos.

En su virtud, y de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión de siete de mayo de 
mil novecientos setenta y seis, 

DISPONGO :

Artículo primero.—Los artículos del vigente Reglamento de 
Epizootias que se indican seguidamente quedan modificados en 
lo relativo a cuantía de las multas en la forma que se expresa:

Número
artículo

Párrafo Dice Debe decir

206 1.º 50 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
2.º 100 a 5.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.

207 1.º 50 a 500 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.
208 1.º 500 a 5.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.
209 1.º 10o a 500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.

2.º 100 a 500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
3.º 50 a 250 ptas. 2.000 a 100.000 ptas.
4.º 250 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
5.º 50 a 500 ptas. 1.000 a 70.000 ptas.
6.º 250 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
7.º 50 a 250 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.

210 1.º 500 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
211 1.º 100 a 500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
212 1.º 5 ptas. por oveja.

10 ptas. por cerdo. 
50 ptas. por vaca o 

caballo.

Del 20 al 30 por 100 
del valor de la res.

213 1.º 100 ptas. 1.000 a 50.000 ptas.
214 2.° 100 a 200 ptas. 2.000 a 50.000 ptas.

3.º 500 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
215 1.º 100 a 250 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
216 1.º 100 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas
217 1.º 500 a 1.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.

2.º 100 a 250 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
3.º 250 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas
4.° 100 a 250 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.

218 l.° 500 a 1.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.
219 1.º 500 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.

2.º 100 a 1.000 ptas. 
250 a 2.500 ptas.

2.500 a 100.000 ptas. 
5.000 a 100.000 ptas.

220 1.º 500 a 5.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas
221 1.º 100 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
222 1.º 250 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.
223 1.º 1.000 a 10.000 ptas. 10.000 a 250.000 ptas.

2.º 250 a 2.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.
224 1.º 50 a 2.500 ptas. 2.500 a 100.000 ptas.

1.º 100 a 5.000 ptas. 5.000 a 100.000 ptas.

Artículo segundo.—La cuantía de las nuevas sancionen co
rrespondientes a las infracciones de normas contenidas en 
los mentados artículos del Reglamento de Epizootias seré 
aplicada en tres grados: mínimo, medio y máximo, en rela
ción siempre con la naturaleza menos grave, grave o muy 
grave que tenga el hecho concreto a sancionar en cada caso.

Articulo tercero.—Cuando en el incumplimiento de normas 
vigentes sobre sanidad animal apareciese implicado, por acción 
u omisión, un funcionario que tenga encomendado algún ser
vicio específico de esta naturaleza, se le aplicará el régimen 
disciplinarlo y Sancionador contenido en el capitulo VIII del 
titulo III de la Ley de Funcionarios Civiles y en el Reglamento 
de Régimen Disciplinario de dieciséis de agosto de mil nove
cientos sesenta y nueve.

Cuando la sanción se considerase grave, el Ministerio de 
Agricultura podrá ordenar la suspensión preventiva del fun
cionario en todas aquellas actividades relacionadas con la de
fensa y mejora de la riqueza pecuaria que derivan de las Leyes 
y los Reglamentos del propio Departamento.

En tal supuesto, podrá designarse a otro funcionario para 
que realice interinamente las funciones indicadas.

Artículo cuarto.—Independientemente de las sanciones admi
nistrativas cuya cuantía queda modificada por el presente 
Decreto, cuando las Infracciones cometidas repercutan en el 
bien público y se desprendieran responsabilidades penales, por 
las Delegaciones Provinciales de Agricultura deberá pasarse 
el tanto de culpa al Juzgado de Instrucción que corresponda.

Artículo quinto.—El artículo treinta y cinco del Reglamento 
de Epizootias quedará redactado de la forma que sigue: La 
circulación de ganados sin guía de origen y sanidad pecuaria 
implicará en todo caso la sospecha de enfermedad de los ani
males, que serán detenidos y aislados en la forma que previene 
el capitulo X de este Reglamento en el lugar donde se evi
dencia el hecho, durante un período de observación de diez 
días, antes de que por el Veterinario titular, una vez efectuado 
el reconocimiento facultativo, se pueda expedir la gula corres
pondiente, sin que el dueño de los animales tenga que abonar 
derechos dobles, pero siendo de su cargo la manutención, alo
jamiento y cuidado de los mismos y de otras medidas sanitarias.

Artículo sexto.—El artículo doscientos veintisiete del citado 
Reglamento de Epizootias quedará redactado de la siguiente 
forma: Contra la resolución de las Delegaciones Provinciales 
de Agricultura y Gobernadores civiles, a propuesta de la Jefa
tura Provincial de Producción Animal, se podrá imponer recurso 
de alzada ante el Ministro de Agricultura en el plazo de quince 
dias, y previo depósito del importe de la multa en la Caja de 
Depósitos, sin cuyo requisito no se cursará el recurso.

La resolución del Ministerio de Agricultura se comunicará 
a la Delegación Provincial de Agricultura, y por ésta al inte
resado, y si el fallo fuera favorable al recurrente se le devol
verá el importe de la multa previamente depositada.

Articulo séptimo.—Las expresadas modificaciones del Regla
mento de Epizootias de cuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco entrarán en vigor a los noventa días siguien
tes a la publicación de las mismas. 

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO ORATE GIL

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

14037 ORDEN de 19 de julio de 1976 por la que se auto
riza la delegación de determinadas atribuciones en 
materia de personal del Vicesecretario general a 
favor del Gerente de Servicios.

La conveniencia de lograr una mayor agilidad en la actua
ción administrativa de la Vicesecretaría General del Movi
miento en materia de personal, aconseja delegar determinadas 
atribuciones de su titular. A tal efecto, y en uso de las facul
tades que me han sido conferidas por el Decreto-ley de la Jefa
tura del Estado de 3 de abril de 1970, dispongo:

Articulo 1.º Se autoriza al Vicesecretario general para que 
delegue, mediante la correspondiente Resolución, en el Gerente 
de Servicios las atribuciones que señala el articulo 5° del Re
glamento General de Funcionarios, aprobado por Orden de 1 dé 
junio de 1970.

Art. 2.º Asimismo, la autorización otorgada en el artículo 
anterior Se hace extensiva a las facultades que, en materia de 
contratación de personal, especifica el articulo 121 del precitado 
Reglamento.

Art. 3.º Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en la 
presente Orden.

Madrid, 19 de julio de 1976.

GARCIA LOPEZ


